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CONTRqVERSIA CONSTITUCIONAL 109/2012 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ACTOR: !MUNICIPIO DE CAJEME, SONORA 

SUBSEqRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONST1tuc10NALES y DE ACCIONES DE 
INCONSf'TUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a dieciséis de agosto de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presid~nte de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: : 

Constancias 1 Registro 

Oficio SGPA/DGIRA/DG/05817, de Alfo~so' Flores Ramírez, 033613 
Director General de Impacto y .Riesgf Ambiental de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recurso, Naturales. 

1 

Anexo en copia certificada: ~ 
Acta de hechos de uno y Úés de agosto de os mil dieciocho. ~ 

~ 

Documentales recibidas el quince de ago~to del presente año ~ la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de esre Alto Trib~Conste3i) 

Ciudad de México, a dieciséis de a~osto de dos mil dieciocho. 

Agréguense al expediente, para qJe su~fectos legales, el oficio y el 
1 

anexo de cuenta, mediante los cuale~- el Director General de Impacto y 

Riesgo Ambiental de la ·Secretaría de ~Ambiente y Recursos Naturales, 

cuya personalidad tiene reconocid~n futos, informa de los actos realizados 

en cumplimiento a la sentencia ~a en este asunto y, con fundamento en 

el artículo 501 de ·la Ley Reffeamentari4 de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 

105 de la Constitución Polít~e los Estados Unidos Mexicanos, se provee 

al respecto de conformidad con lo sigui~nte. 

La Primera Sala ~sta Suprema! Corte de· Justicia de la Nación dictó 

sentencia en este asunto el veintiuno d' enero de dos mil quince, al tenor de 

los siguientes puntos resolutivos: 
1 
1 
1 

"PRIMERO. Es procedente y fun{jada la presente Controversia 
Constitucional. --- SEGUNDO. Se sobtesee en la presente Controversia 
Constitucional respecto de la re~olución de impacto ambiental 
S.G.P.A.DGIRA.-DG.-1633/11, la elabo~ación y aprobación del Programa 
Sonora SI, la Licitación Pública No. ~5201001-001-1 o, así como por la 
asignación de la obra y la firma del cdntrato de obra correspondiente. --
TERCERO. Se declara .la invalidez del P¡rocedimiento de Impacto Ambiental 
registrado bajo el número 26S0201 OHD067 en el Sistema Nacional de 
Trámites de la Secretaría de Medio Am8iente y Recursos Naturales, relativo 
al proyecto "Acueducto Independencia".+- CUARTO. Se ordena al Ejecutivo 
Federal que en el plazo de treinta días naturales. siguientes a la notificación 
de la presente ejecutoria, otorgue garantía de audiencia al Municipio de San 

1 

1 Artículo 50 de la Ley Reglamentaria de las Frac~iones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. No podrá archivarse ningún expediente si~ que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
extinguido la materia de la ejecución. 1 
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Ignacio Río Muerto en el proce!jim'ie to,de impacto ambiental registrado bajo 
el número i26S0201 OHD067 en· e Sistema Nacional de Trámites de la 
Secretaría de Medio Ambiente y ecwrsos Naturales, relativo al proyecto 
'Acue~ucto.¡!ndependencia'. --- QUI TO. Se declara la valirdez de los títulos 
de as1gnac1on 02SOIN1510085/09HB A10 de quince de julio de dos mil diez y 
02SON150734/09HBD.J!¡11 de die iocho de octubre de clos mil once y 
02SON150083/09HBD.J!¡10 de quirílc de julio de dos mil diez, en los términos 
establecidos en el considerando de J:imosegundo de la resolución." 

Los efectos de la citada resol:u<eión quedaron precisados en los términos 
1 

siguientes: 

" ... Tomando en consideración qye la resolución de impacto ambiental 
S.G.P.A.DGIRA.-DG.-1E>33/11, de' veintitrés de febrero de dos mil once, se 
dejó sin efectos previamente a la tmisión de la presente sentEmcia, esta 
resolución t~iene como efecto que se or(;jene al Ejecutivo Fedmal a través de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturalei> o la autoridad 

1 

competent~, otorgar gairantía. 1je a diencia al Municipio de San Ignacio Río 
1 

Muerto en él procedimiento de imp ctQi ambiental registrado bajo el número 
26S02010~0067, en el Sistema jN cional de Trámites de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Nat ral13s, relativo al proyecto 'Acueducto 
Independencia'. --- Se le requiere a 1 mencionada autoridad de cumplimiento 

1 ' 

a lo anteriot en el plazo de treinta d1as naturales si uientes a la notificación 
de la presente ejecutorial; hecho lo:a tenior, así como realizadas las gestiones 
y etapas d~I procedimiento corryspondiente, con libertad de jurisdicción, 
13mita la de~erminación correspondiehte .. " 

1 
. 1 1 

Por su patte, en el oficio ele cu~nta, el promovente informa que el uno de 

agosto del pre~ente año, se llevó a ~abo una reunión en la que personal de la 

Comisión Nacibnal para el Desarro11f de los Pueblos Indígenas resolvió dudas 

y planteamientos diversos sobre iel[ peritaje antropológ1ico a cargo de dicha 

comisión, des~acando que, dentro de la ciencia antropológica, no es posible 

determinar las
1 

afectaciones hidrol¡ó~icas a la cuenca del Río Yaqui, respecto 

de la operacióh del Acueducto lndef e(ldencia. 

Asimismo, se acordó que a fin~les de agosto, la Comisión Nacional para 
1 . 

el Desarrollo ! de, los Pueblos ln ígenas respondería cualquier duda o 

planteamiento¡ relacionado con el re er.ldo peritaje antropológico. 

Luego, el tres de a1~osto siqu ente, se celebró una reunión en la. que 

autoridades de la Tribu Yaqui esperaban la presencia de representantes del 

gobierno estat~I en materia de se!g ridad, para tratar medidas urgentes a fin 

de erradicar el!crimen organizado e sus comunidades y citaron a autoridades 

de la Secretaría de Medio Ambien~e1 y Recursos Naturales para el veintinueve 
: ' i 

de agosto próximo, con el propósito! de continuar con la consulta. 

1 ! 1 
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Finalmente, la tribu consultada expresó que se encuentra en 

la elaboración de un terder documento de manifestación sobre 
l 

PODER JUDICIAL DELA FEDERACIÓN las afectaciones del AcJeducto Independencia. 
1 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Visto lo anterior, con fundamento en el artículo 46, párrafo 

primero2 , de la ley regla~entaria de la materia, se tienen por 
! 

hechas las manifestaciones antes in~icadas y se requiere nuevamente 

al Poder Ejecutivo Federal para que ~ontinúe informando a esta Suprema 

Corte de Justicia de la.Nación de los dctos que lleve a cabo para cumplir a 
1 

cabalidad con la sentencia dictada en este asunto. 
1 

N "f' 1 ot1 1quese. ! 
1 

Lo proveyó y firma el Ministro LuiJ María Aguilareles, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia di la Nación, quien actúa con Leticia 

Guzmán Mir. nda,. Secretaria de la Sección de IJJ~e q.e Controversias 

Constituci na s y d Acciones de lncbnstitucionali ad ·e la Subsei¡_retaría 

General e /f.c e~dos e s e Alto Trib+al, ~a f . ~ J.¡. > 
I 1 ~~/ 

~ 
~ 

i 
1 

1 

Esta hoja corresponde al proveído de dieciséis! de agosto de dos mil dieciocho, dictado por 
el Ministro Luis María Aguilar Morales, Pre~idente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la co~r versia constituciona.1109/2012, promovida por el Municipio de 
Cajeme, Sonora. Const . 1 

\~GMLM sg : 

2 Artículo 46 de la Ley Reglamentaria de las Frac¿iones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Las partes condenadas informarán en el plaz6 otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la 
misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia ~e la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado 
debidamente cumplida. ( ... ) 1 
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